




































 

SIGCMA 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADO 017 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

email   ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 

Edificio Kaysser 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Septiembre primero (1) de  dos mil veintitres 
(2023) 
 
 
NUMERO INTERNO 39713 JUZGADO: 017 
No. único de radicación: 110016000017201907114 
Condenado(a): CAMILO JOSE RODRIGUEZ RAMIREZ 
C.C. No. 1015427070 
Delito(s): FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES 
Pena: 10 AÑOS 00 MESES 00 DIAS  
Fecha de sentencia: 9 de Diciembre de 2019. 
Dirección: CARRERA 78 K No. 57 D SUR - 13 NUEVA ROMA de BOGOTA  D.C de BOGOTA  
D.C. 
Establecimiento Penitenciario: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ BOGOTA  D.C. 
 
 
Se informa que los días 17 y 22 de agosto de 2023, a travès de correo electrónico remitido 
por el área de ventanilla, se recibió memorial del señor  CAMILO JOSE RODRIGUEZ 
RAMIREZ quien manifiesta que “interpongo RECURSO DE APELACION contra su 
providencia de fecha 11 del presente mes por medio del cual se negó la extinción de la 
sanción penal que me fuera impuesta dentro del asunto de la referencia por el Juzgado 
15 Penal Municipal con Función de Conocimiento de la ciudad”, por tal motivo se 
procedió a revisar el sistema de Gestiòn Siglo XXI y no se visualiza providencia donde el 
despacho se hubiera pronunciado sobre el asunto pretendido en el memorial del recurso. 
De igual forma se observa en dicho Sistema de Gestiòn que el Juzgado 17 EPMS de 
Bogotà en este asunto vigila la ejecución de la pena proferida por el Juzgado 25 Penal del 
Circuito de conocimiento de Bogotà. 

 

 
 
 
Por lo indicado la suscrita se abstiene de correr los recurso, devuelve el correo a 
ventanilla y rinde este informe para conocimiento y fines pertinetes del despacho. 
 
 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
SECRETARIA 



1/9/23, 12:32 Correo: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAJ2iTn0SgnBEnWLwOVfWZbE%3D 1/1

URGENTE-39713-J17-ARCHIVO-JGQA-RV: Sustentación recurso de apelación señor
Camilo.

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/08/2023 8:36 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (34 KB)
Sustentacion recurso apelación señor Camilo..docx;

De: Henry Devia Cardozo <henrydevia2908@hotmail.com>
Enviado: martes, 22 de agosto de 2023 8:20 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Sustentación recurso de apelación señor Camilo.
 



31/8/23, 17:19 Correo: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAOt5oyp%2BZBFJn54Ik2%2FA0SE… 1/2

URGENTE-6500-J17-DIG DESP-JPP // RV: MEMORIAL- RECURSO DE REPOSICIÓN Y
APELACIÓN

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/08/2023 3:04 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (54 KB)
DACAR-RECURSO J 17 EPMS- DCHO AL TRABAJO.docx;

Cordial saludo,     
 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.     

    
    

JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 15 de agosto de 2023 10:33 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: MEMORIAL- RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN
 

Atentamente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Carlos Arturo Pinzón Hernández <conjuexeu@gmail.com>
Enviado: martes, 15 de agosto de 2023 09:25
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: MEMORIAL- RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN
 

mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


31/8/23, 17:19 Correo: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAOt5oyp%2BZBFJn54Ik2%2FA0SE… 2/2

---------- Forwarded message ---------
De: Carlos Arturo Pinzón Hernández <conjuexeu@gmail.com>
Date: mar, 15 de ago. de 2023, 1:31 a. m.
Subject: MEMORIAL- RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN
To: <ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ 17 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad

REF: 11001-60-00-000-2019-00279-00 NI 6500

Respetado Señor Juez: 

El suscrito en  calidad de apoderado de los condenados Freddy Hernando Rico Ramírez y Belisario
Rico Ramírez, mediante el documento adjunto, procedo a presentar  RECURSO DE REPOSICIÓN Y
SUBSIDIARIO DE APELACIÓN, en contra de la providencia del día nueve (09) de agosto de 2023 y
encontrándome dentro del término legal para el efecto.

Señor Juez, 

CARLOS ARTURO PINZÓN HERNÁNDEZ
C.C. No 79.404.989 de Bogotá
T.P. No 396781 del C.S.J.

mailto:conjuexeu@gmail.com
mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RV: URGENTE INFORME SECRETARIAL -NI 39713-J17-// Recurso de apelación señor
Camilo.

Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 6/09/2023 11:43 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (582 KB)
Recurso de apelación señor Camilo..docx; Correo_ Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá - Outlook 2.pdf;
Sustentacion recurso apelación señor Camilo..docx; Correo_ Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá -
Outlook.pdf; INFORME SECRETARIAL NI 39713-17.pdf;

Favor correr trámite dentro del N.I. 15823, GRACIAS

Atentamente,  

Tatiana Cortés S
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Sandra Maria Aragon Hurtado <saragonh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de sep�embre de 2023 17:53
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE INFORME SECRETARIAL -NI 39713-J17-// Recurso de apelación señor Camilo.
 
Por favor devolver a Secretaria para que le den el trámite dentro del radicado No. 15823 - que Esequiel
desanote la actuación en Siglo XXI. 

De: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de sep�embre de 2023 16:49
Para: Sandra Maria Aragon Hurtado <saragonh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE INFORME SECRETARIAL -NI 39713-J17-// Recurso de apelación señor Camilo.
 

Atentamente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Luis Anderson Moreno Beltran <lmorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de sep�embre de 2023 08:00
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE INFORME SECRETARIAL -NI 39713-J17-// Recurso de apelación señor Camilo.

mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
CORDIAL SALUDO. 
 
REMITO INFORME SECRETARIAL + ESCRITO DE IMPUGNACION DENTRO DEL NI 39713 PARA QUE POR
FAVOR SEA REMITIDO AL J 17 EPMS DE BOGOTA PARA LO DE SU CARGO. 
 
GRACIAS 

Cordialmente,  

LUIS ANDERSON MORENO BELTRAN
Asistente Administrativo - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá-Colombia
 
Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas
al correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información. 

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almacena contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de sep�embre de 2023 14:00
Para: Luis Anderson Moreno Beltran <lmorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE INFORME SECRETARIAL -NI 39713-J17-// Recurso de apelación señor Camilo.
 
CORDIAL SALUDO. 
 
REMITO INFORME SECRETARIAL + ESCRITO DE IMPUGNACION DENTRO DEL NI 39713
PARA QUE POR FAVOR SEA REMITIDO AL J 17 EPMS DE BOGOTA PARA LO DE SU
CARGO. 
 
GRACIAS 

Secretaría 3 - Centro de Servicios 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 17 de agosto de 2023 4:49 p. m.



Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-39713-J17-DIGITAL ARCHIVO G-LDRM // Recurso de apelación señor Camilo.
 

De: Henry Devia Cardozo <henrydevia2908@hotmail.com>
Enviado: jueves, 17 de agosto de 2023 2:50 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de apelación señor Camilo.
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Bogotá, agosto 17 de 2023 

 

 

Señor 
JUEZ DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD  
Ciudad. 
 
Ref.: RECURSO DE APELACIÓN.  
Rad: 2019-07114-00  
 
Respetado señor juez: 
 
CAMILO JOSE RODRIGUEZ RAMIREZ, identificado como aparece 
bajo mi firma, actualmente recluido en el Establecimiento Carcelario y 
Penitenciario “La Modelo” de esta capital, comedidamente por medio del 
presente me permito manifestarle que interpongo RECURSO DE 
APELACION contra su providencia de fecha 11 del presente mes por 
medio del cual se negó la extinción de la sanción penal que me fuera 
impuesta dentro del asunto de la referencia por el Juzgado 15 Penal 
Municipal con Función de Conocimiento de la ciudad.  
 
Dentro del término de ley proceder a la sustentación del recurso 
interpuesto.  
 
Agradeciéndole la atención prestada. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CAMILO JOSE RODRIGUEZ RAMIREZ 
CC. 1.015.427.070 
Interno Establecimiento Carcelario y Penitenciario La Modelo| 



Bogotá, agosto 22 de  2023     
 
 
 
 
Señor 
Juez Diecisiete de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad   
Ciudad 
 
 
REF: Sustentación recurso de apelación. 
Rad: 2019-07114-00  
 
Respetado señor juez: 
 
CAMILO JOSE RODRIGUEZ RAMIREZ, mayor de edad e identificado 
como aparece bajo mi firma, recluido en el Establecimiento Carcelario y 
Penitenciario La Modelo de esta ciudad, estando dentro del término de 
ley comedidamente por medio del presente me permito sustentar en 
debida forma el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto contra su 
providencia datada el 11 del presente mes, donde se resolvió en forma 
desfavorable mi pretensión se decretara la extinción  de la sanción penal 
impuesta en mi contra por el Juzgado 15 Penal Municipal  con Función 
de Conocimiento de esta ciudad, dentro del asunto de la referencia. 
Procedo a sustentar mi  inconformidad  en los siguientes términos: 
 

1.- Mediante fallo calendado el 27 de septiembre de 2012 el Juzgado 

Quince Penal Municipal de Conocimiento de la ciudad me condenó a la 
pena principal de seis (6) años y cinco (5) días de prisión, como autor 
penalmente responsable de la conducta punible de hurto calificado y 
agravado. 
 

Por encontrarme recluido para entonces en el Centro Penitenciario y 
Carcelario de la ciudad de Yopal – Casanare, ante el cumplimiento de 
las tres quintas partes de la condena impuesta, por la autoridad 
competente el 21 de junio de 2015 se me concedió el beneficio de la 
libertad condicional con un periodo de prueba correspondiente al tiempo 
faltante para cumplir la totalidad de la pena impuesta, esto es, por el 
lapso de 28 meses y 29 días, que se venció el 10 de noviembre de 2017. 



Ejecutoriada esta decisión por competencia el expediente fue remitido 
su homologo Cuarto de Ejecución de Penas de la ciudad de Bogotá, 
autoridad que en forma equivocada en razón de otra conducta punible 
cometida luego de vencido el periodo de prueba, procedió a correr 
traslado del artículo 477 del C de . P. Penal, para luego mediante 
providencia de fecha 6 de junio de 2019 resolvió revocarme el beneficio 
de la libertad condicional concedida, cuanto, reitero, ya había expirado 
el periodo de prueba impuesto.   
 
Ante el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la diligencia de 
compromiso suscrita cuando se me concedió dicho beneficio, sin que 
hubiera violado dentro del periodo de prueba ninguna de las allí 
señaladas que hubiera originado su revocatoria en los términos del 
artículo 66 del C. Penal, solicite es del caso proceder entonces a dar 
aplicación al artículo 67 ídem y decretar a mi favor la extinción de la 
pena y consecuente liberación definitiva. 
 
Dicho pedimento me fue despachado en forma negativa en providencia 
que ahora es objeto del recurso de alzada, aduciéndose para ello que: 
 
“…Revisadas las diligencias, se hace necesario en primer lugar referir 
que  el periodo de prueba de la libertad condicional que fuera otorgada 
en el presente asunto , inició el día 2 de junio de 2015  y finalizaba el 
día 20 de octubre de 2017; las diligencias con radicado 11001-60-
00017-2017-00805, tuvieron origen el día 17 de enero de 2017, es decir,  
Dentro del período de prueba del subrogado, por lo que este hecho 
constituye un incumplimiento de las obligaciones que fueron contraídas 
por el señor CAMILO JOSE RODRIGUEZ RAMIREZ. 
 
Sin embargo, este juez ejecutor de la pena comparte la tesis de que, 
aún fenecido el periodo de prueba del subrogado de la libertad 
condicional y sin que se violente la prescripción de la pena, es viable 
adelantar el trámite y decisión de revocatoria del subrogado…”        
 
(…) Como se dijo  anteriormente, el periodo de prueba de 28 meses 18 
días que fuera fijado por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Yopal-Casanare, finalizó el 20 de octubre de 2017, por 
lo que en principio, el término de la prescripción hubiera iniciado el 21 
de octubre de 2017, sino fuera porque el señor RODRIGUEZ RAMIREZ, 
para esa fecha se encontraba privado de la libertad por cuenta de las 



diligencias con radicado 2017-00805 por lo que el término de la 
prescripción se encontraba suspendido. 
 
(…) Aunado a lo anterior, verificada la providencia de fecha 6 de junio 
de 2019, se tiene que la misma fue notificada de manera personal el día 
13 de junio como obra en la constancia del aludido auto.   
 
(…) Nótese que en la parte resolutiva del auto que dispuso la 
revocatoria de la libertad condicional, en su numeral “cuarto” se indica 
de manera expresa que contra esa determinación procedían los 
recursos de reposición y apelación, sin embargo revisada la ficha 
técnica y el sistema de información  SIGLO XXI no se encuentra que se 
hubiera interpuesto dichos recursos, motivo por el cual, cobro firmeza  
el 26 de junio de 2019. 
 
Así las cosas, no son de recibo de este juez ejecutor de la pena los 
argumentos elevados por el señor CAMILO JOSE RODRIGUEZ 
RAMIREZ, los cuales debieron ser expuestos ante el Juzgado 4 de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C., bajo los 
términos de los recursos de ley que tenía a su disposición; sumado a lo 
anterior,  encuentra esta sede judicial que el trámite surtido, se 
encuentra ajustado a derecho, por lo que no hay lugar a emitir 
pronunciamiento sobre el mismo. 
 
Así las cosas, en atención a que el señor  CAMILO JOSE RAMIREZ 
RODRIGUEZ  se encuentra actualmente requerido  dentro de las 
presentes diligencias para la ejecución intramural  de los 26 meses 18 
días que le restan por cumplir de la pena, motivo por el cual se negará 
la extinción de la sanción penal al prenombrado”.            
 
2.- Señala el artículo 67 del C Penal que “Transcurrido el período de 
prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el 
artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá 
como definitiva previa resolución judicial que así lo determine”. 
 
Es evidente y no es objeto de ningún reproche que el 21 de junio de 
2015 se me concedió el beneficio de la libertad condicional con un 
periodo de prueba de 28 meses y 29 días, lapso que se venció el 10 de 
noviembre de 2017. 
 



Es igualmente cierto que ante el subrogado concedido la vigilancia del 
periodo de prueba le correspondió al Juzgado Cuarto de ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de la ciudad de Bogotá, dentro del 
radicado 2012-8005578-00, a quien por competencia le había 
correspondido inicialmente su conocimiento, autoridad que al tener 
conocimiento del incumplimiento del periodo de prueba ante la incursión 
en una nueva conducta delictiva, procedió el 13 de octubre de 2018 a 
correr traslado de lo establecido por el artículo 477 del C. de P. Penal, 
para luego el 6 de junio de 2019 decidir revocarme el beneficio de la 
libertad condicional.     
 
A pesar que este no es el objetivo de lo que se pretende con el recurso 
de alzada interpuesto y que consiste en lograr la revocatoria de la 
providencia que denegó la extinción de la sanción penal impuesta en mi 
contra por el Juzgado 15 Penal Municipal  con Función de Conocimiento 
de esta ciudad, cuyo periodo de prueba finiquito el 20 de octubre de 
2017,  necesario es señalar que contrario a lo expuesto por el Despacho 
que en ningún momento se presentó recurso alguno contra la 
providencia que me revocó el beneficio de la libertad condicional  y que 
me fuera notificado personalmente el día 10 del mismo mes,  el día 18 
de junio de 2019 se presentó un memorial que debió ser considerado 
como mi inconformidad con la revocatoria del subrogado y del cual no 
se obtuvo ninguna respuesta. No soy un erudito en asuntos jurídicos, 
puesto que me considero un ignorante en esta materia, en lo entendible 
expresé tácitamente mi inconformidad a lo que en ningún momento se 
le dio trámite. 
 
Volviendo a lo que me interesa y lo cual es demostrar que el periodo de 
prueba que me fuera impuesto ya había expirado cuando se resolvió 
revocarme el beneficio de la libertad condicional  y para lo cual se trajo 
a colación varias jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia Sala 
de Casación Penal y de la Corte Constitucional, es menester indicar que 
se trata de una variación de criterios, siendo lo procedente en esta 
eventualidad aplicar la jurisprudencia más favorable en aplicación al 
principio de favorabilidad. 
 
El despacho para llegar a la conclusión de negar la extinción de la 
condena se fundamentó solamente en lo desfavorable en los 
precedentes jurisprudenciales traídos a colación, cuando esta misma 
Corporación en providencia con radicación 39298 del 26 de junio de 



2012, se había pronunciado favorablemente sobre la extinción de la 
condena una vez expirado el periodo de prueba, sin tenerse en cuenta 
otras consideraciones, puesto que le correspondía era a la autoridad 
competente dentro del lapso establecer el incumplimiento de las 
obligaciones y no hacerlo después de más de 18 meses. No se le puede 
cargar al penado la negligencia de las autoridades en hacer cumplir una 
norma cuando ya el periodo de prueba estaba vencido.          
 
En  esta se consideró que una vez vencido el período de prueba para la 
ejecución condicional de la pena, sin que se hubiese alegado el 
incumplimiento de los compromisos adquiridos, debe extinguirse la 
misma aun cuando aquellos en realidad no se hubieren acatado. Pues 
es deber tanto del juez de ejecución de penas y medidas de seguridad 
como de los sujetos procesales, velar por el cumplimiento de dichos 
compromisos dentro de ese período; una vez vencida esa oportunidad, 
es improcedente la revocatoria. 
 
Tenemos que conforme a lo señalado por la Sala mediante auto del 11 
de noviembre de 2017 (AP6743-2017), para revocar la libertad 
condicional otorgada con base en el incumplimiento al deber de 
observar buena conducta, es indispensable demostrar i) la violación del 
deber; ii) la relevancia para el caso; y, iii) la necesidad que surge de 
ejecutar efectivamente la pena, analizando el comportamiento del 
procesado desde el punto de vista de quien aún tiene con la sociedad 
un compromiso, teniendo en cuenta que la pena no se ha extinguido. 
Requisitos que en el caso concreto no se cumplen. 
 
Por  lo tanto el supuesto incumplimiento de las obligaciones dentro del 
periodo de prueba que tuvo en cuenta el A quo, para revocarme el 
beneficio de la libertad condicional cuando el periodo de prueba ya 
había vencido mucho tiempo atrás, no está acorde con la decisión 
proferida por la Corte, y por tanto la misma está por fuera de la órbita 
del espectro penal, según lo ha señalado en la sentencia C-371 de la 
Corte Constitucional.  
 
Necesario es debatir las razones por las que considera, desde mi 
personal perspectiva de revocarme la libertad condicional, cuando debió 
dentro del paso del periodo de prueba tomar esta decisión y no con un 
lao de tiempo que no se compadece para tomar la determinación. El 
periodo de prueba venció el 20 de octubre de 2017, corre traslado del 



artículo 477 del C. de P. Penal el 13 de octubre de 2018 y revoca el 
beneficio el 6 de junio de 2019, términos extenso cuando la ley y la 
jurisprudencia determina que esto son perentorios  y de estricto 
cumplimiento, situación que al no cumplirse en esta eventualidad están 
afectando directamente mi sagrado derecho a la libertad.     
 
Por manera, que al no existir equivalencia entre la finalización del 
periodo de prueba y la extinción de la sanción impuesta, resulta 
perfectamente posible que, luego de culminado dicho marco temporal, 
el Juez ejecutor pueda emprender la tarea de verificar si durante ese 
lapso el favorecido se allanó a cumplir las obligaciones que lo 
comprometían, y en caso contrario, esto es, que haya desatendido 
alguna de ellas, proceder a disponer, previó el trámite incidental 
establecido en la ley, la revocatoria del beneficio y la consecuente 
aprehensión del sentenciado en virtud de la sentencia condenatoria, 
interpretación que, estima la Sala, es la que más se aviene a los 
postulados de una justicia material, al ordenamiento jurídico, la función 
judicial y los fines de la pena.  
 
Pero tan poco se puede llegar al extremo que se utilice un considerable 
lapso para corroborar el incumplimiento de unas obligaciones cuando la 
misma norma es perentoria que  transcurrido el período de prueba la 
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva 
previa resolución judicial que así lo determine. 
 
Es que así haya incumplido las obligaciones, lo cierto es que lo que le 
correspondía al despacho era una vez cumplido el periodo de prueba 
proceder a declarar la extinción de la pena en forma oficiosa y no 
esperar la solicitud por parte del beneficiado para entrar ahí si a 
establecer el cumplimiento o no de las obligaciones, lo que debió hacer 
dentro del lapso del periodo de prueba y no cuando este ya había 
finalizado. 
 
Tal como se plasmó en la decisión objeto de inconformidad, la Sala de 
Casación Penal  de la Corte Suprema de Justicia, tal como ha ocurrido 
en situaciones similares cambia su postura ajustándola al querer 
personal del ponente pasando por alto el querer del legislador al 
promulgar las leyes que se deben cumplir en un estado de derecho y 
por tanto en providencia posterior, de la misma naturaleza, auto del 10 
de agosto del mismo año (Rad. 39647), consignó una tesis contraria a 



la del radicado 39298,  determinando que vencido el período de prueba 
y verificado el incumplimiento de los compromisos adquiridos, procede 
la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por cuanto 
la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la 
diligencia de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por 
ende, sólo hasta ese momento el juez de ejecución de penas puede 
decidir acerca de la revocatoria o no de la suspensión condicional de la 
pena. 
 
Aquí se debe sopesar cual es más favorable para los intereses del 
penado y más cuando en esta última que es acorde con la anterior se 
consigna que la revocatoria procede cuando se efectúe la verificación 
de las obligaciones  que se adquirieron al suscribirse la diligencia de 
compromiso, lo cual se realizara una vez vencido el periodo de prueba, 
esto es, el 20 de octubre de 2017 y no mucho tiempo después, como 
ocurrió en este asunto. 
 
Ahora, necesario es  hacer aclaración respecto a los siguientes 
aspectos consignados en la decisión reprochada: 
 
a.- En la parte resolutiva de la providencia se negó la extinción de la 
condena de CAMILO JOSE RAMIREZ RODRIGUEZ y no de CAMILO 
JOSE RODRIGUEZ RAMIREZ. 
  
b.- Se trata de una solicitud de extinción de la condena  y no de prisión 
domiciliaria como quedó consignado al inicio de la providencia. 
 
c.- El número de radicado del expediente a que se refiere la extinción 
de la condena por mi solicitada  y que le fuera remitido por su homólogo 
Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la ciudad lo 
es el 2012-8005578-00 y que corresponde a la sentencia de fecha 27 
de septiembre de 2012 impuesta por el Juzgado Quince Penal Municipal 
de Conocimiento de la ciudad, donde se me condenó a la pena principal 
de seis (6) años y cinco (5) días de prisión, como autor penalmente 
responsable de la conducta punible de hurto calificado y agravado y el 
juzgado resolvió la solicitud de extinción de la condena en forma 
negativa dentro del radicado 2019-07114-00 donde estoy condenado a 
la pena de 10 años de prisión por la conducta punible de fabricación, 
tráfico o porte ilegal de armas o municiones, que es la pena que 
actualmente cumplo desde el 16 de junio de 2019 y que me fuera 



impuesta por el Juzgado 25 Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá y por tanto considero que esta decisión esta 
contagiada de nulidad, la que se debe considerar de ser procedente.   
 
Bajo este panorama solicito se revoque la decisión objeto de 

inconformidad para que en su lugar se declare a mi favor la extinción de 

la condena, teniéndose como definitiva la liberación, como así lo solicito. 

Agradeciéndole la atención prestada. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CAMILO JOSE RODRIGUEZ RAMIREZ 
CC. 1.015.427.070 
Interno Establecimiento Carcelario y Penitenciario La Modelo 
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